
ARTÍCULO 39. CARTAS DE CONTROL. En las cartas impresas de los termógrafos deben
quedar registrados los siguientes datos:

1. Identificación de termógrafo por equipo.

2. Fecha y turno de proceso.

3. Temperatura y tiempo de funcionamiento del equipo.

4. Observaciones y firmas del operador responsable del proceso, supervisor o jefe de planta (para
la carta impresa).

PARÁGRAFO. 1o. Cuando el registro se guarde en el medio magnético del equipo, este debe ser
inmodificable para preservar la veracidad de la información de proceso allí guardada, dentro del
período de proceso y fecha de vencimiento.

PARÁGRAFO. 2o. La información de los termógrafos registradores deberán mantenerse dentro
de los seis meses siguientes al proceso con el objeto que las autoridades sanitarias puedan
analizarlos e inspeccionarlos.

CAPITULO XI.

ENVASE Y ROTULADO DE LA LECHE.

ARTÍCULO 40. ENVASE Y ROTULADO DE LA LECHE. El envase y rotulado de la leche
debe cumplir con lo estipulado en la Resolución número 05109 de 2005 del Ministerio de la
Protección Social y en las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

PARÁGRAFO. 1o. Se considera que un rótulo o etiqueta de la leche, ha sido falsificado cuando:

1. Se designa o expende con nombre o calificativo distinto al que le corresponde.

2. Su envase, rótulo o etiqueta contiene diseño o declaración ambigua, falsa o que pueda inducir
o producir engaño o confusión respecto de su composición intrínseca y uso.

3. No proceda de los verdaderos fabricantes declarados en el rótulo del empaque.

4. Tenga la apariencia y caracteres generales de un producto legítimo, protegido o no por marca
registrada y que se denomine como esté sin serlo.

ARTÍCULO 41. ENVASADO. El envasado de leche higienizada debe realizarse en un área
físicamente aislada de las demás áreas.

ARTÍCULO 42. MATERIAL DE ENVASE. Los envases para leche higienizada deben ser de
material tal que le confiere al producto una adecuada protección durante el almacenamiento,
transporte y expendio, con cierre hermético que impida la contaminación y adulteración. Estos
envases deben garantizar hasta el fin de su vida útil el mantenimiento de las características
microbiológicas, fisicoquímicas, nutricionales y organolépticas de la leche según su proceso
tecnológico y contenido de grasa, como se estipula en el presente reglamento. Los envases para
la leche higienizada deben ser desechables.



ARTÍCULO 43. CLASES DE ENVASE. La Leche líquida higienizada con destino al
consumo humano directo, debe envasarse en cualquiera de los siguientes tipos de recipientes:

1. Bolsas, garrafas o botellas de polímeros Grado Alimenticio.

2. De plasti-cartón-aluminio.

3. De cartón encerado.

PARÁGRAFO. El Ministerio de la Protección Social podrá autorizar el envasado de la leche en
recipientes distintos de los señalados en el presente reglamento técnico siempre que garanticen su
condición higiénico-sanitaria.

ARTÍCULO 44. ENVASE DE LA LECHE ULTRAPASTEURIZADA. La leche
ultrapasteurizada debe ser envasada en condiciones de alta higiene, en recipientes previamente
higienizados y cerrados herméticamente, de tal manera que se asegure la inocuidad
microbiológica del producto sin alterar de manera esencial ni su valor nutritivo, ni sus
características fisicoquímicas y organolépticas, y comercializado bajo condiciones de
refrigeración.

ARTÍCULO 45. ENVASE DE LA LECHE ULTRA-ALTA-TEMPERATURA UAT (UHT).
La leche UAT (UHT) debe ser envasada en condiciones asépticas, en recipientes no retornables,
que garanticen la impermeabilidad a los gases e impenetrabilidad de la luz y que permitan su
cierre hermético y debe cumplir con los siguientes requisitos:

1. Permeabilidad del oxígeno a temperatura ambiente < 200 cm3/m2/d/atm.

2. Transmisión de la luz en un porcentaje máximo: < 2 a 400 nm y < 8 a 500 nm.

ARTÍCULO 46. ENVASE DE LECHE ESTERILIZADA. El material de envase de la leche
esterilizada debe garantizar la impermeabilidad a los gases, impenetrabilidad de la luz y permitir
su cierre hermético.

ARTÍCULO 47. ENVASE DE LECHE EN POLVO. La leche en polvo con destino al
consumo humano directo debe envasarse en recipientes sellados herméticamente a los cuales se
les ha adicionado o no gas inerte. Si ello se ha realizado, debe contener al momento del análisis
practicado durante la vida útil del producto, una cantidad no mayor del 5% de oxígeno residual,
debiendo cumplir con lo establecido en Resolución 4397 de 1991 del Ministerio de la Protección
Social y en las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. Se debe envasar en recipientes
de hojalata o recipientes de material flexible.

PARÁGRAFO. 1o. El Ministerio de la Protección Social podrá autorizar el envasado de la leche
en polvo en recipientes que garanticen su condición higiénico-sanitaria.

PARÁGRAFO. 2o. Prohíbase el reempaque de leche en polvo. El empaque de la leche en polvo
sólo se podrá realizar en los establecimientos donde se procesa con autorización sanitaria.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este parágrafo 2o. Admite la demanda, niega suspensión
provisional. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente No. 2010-00148-00 de 8 de
julio de 2010, Consejera Ponente Dra. María Claudia Rojas Lasso.

ARTÍCULO 48. ROTULACIÓN DE LA LECHE. En el rótulo de la leche higienizada debe
aparecer la leyenda “LECHE”, seguida del nombre del proceso de higienización correspondiente
en caracteres visibles con un color diferente para que el consumidor lo distinga y no se preste a
confusión o equívocos; seguido de la clasificación según el contenido de grasa en “Entera”,
“Semidescremada” o “Descremada”, y además indicarse las condiciones especiales como
“Recombinada” o “Deslactosada”.

El rótulo de los empaques que contengan leche debe cumplir con lo establecido en la Resolución
número 05109 de 2005 del Ministerio de la Protección Social y en las normas que la modifiquen,
adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO 49. ROTULACIÓN DE LA LECHE EN POLVO. Los envases para la leche en
polvo llevarán impresa una leyenda de caracteres de igual tamaño y visibilidad que comience con
la palabra “LECHE EN POLVO”, seguida de la indicación de su condición de entera,
semidescremada, descremada y si es el caso deslactosada.

PARÁGRAFO. La información nutricional, declaración de propiedades nutricionales y
propiedades de salud se deben regir por norm as oficiales o en su defecto por normas
internacionales del Codex Alimentarius.

ARTÍCULO 50. ROTULACIÓN DE LA LECHE EN POLVO EN PRESENTACIÓN EN
SACOS, COMO MATERIA PRIMA IMPORTADA. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1673 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> En los casos de importación de leche en
polvo en presentación en sacos como materia prima que vaya a ser utilizada por la industria
alimenticia se debe cumplir con los siguientes requisitos de rotulación:

1. Nombre comercial de la leche y tipo de leche.

2. País de origen.

3. Fecha de fabricación y/o número de lote de producción.

4. Fecha de vencimiento, la cual debe ser mayor doce (12) meses contados a partir de la fecha de
llegada al país.

5. Recomendaciones para su almacenamiento.

6. Contenido bruto y neto expresado en gramos o kilogramos.

7. Debe estar impresa la fecha de fabricación o el número de lote y la fecha de vencimiento en el
envase original del producto desde el país de origen.

El rótulo de los empaques que contengan leche debe cumplir con lo establecido en la Resolución
05109 de 2005 del Ministerio de la Protección Social y en las normas que la modifiquen,



adicionen o sustituyen.

En el momento de ingreso de la leche en polvo en sacos al país, la fecha de vencimiento debe
tener mínimo doce (12) meses de vida útil.

PARÁGRAFO. Prohíbase el uso de adhesivos para la declaración de la fecha de fabricación o
número de lote de producción, así como la fecha de vencimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1673 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.708 de 13 de mayo de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 616 de 2006:

ARTÍCULO 50. En los casos de importación de leche en polvo en presentación en sacos
como materia prima que vaya a ser utilizada por la industria alimenticia debe cumplir con los
siguientes requisitos de rotulación:

1. Nombre comercial de la leche y tipo de leche.

2. País de origen.

3. Fecha de fabricación o/y número de lote de producción.

4. Fecha de vencimiento, la cual debe ser mayor a 6 meses contados a partir de la fecha de
llegada al país.

5. Recomendaciones para su almacenamiento.

6. Contenido bruto y neto expresado en gramos o kilogramos.

7. Debe estar impresa la fecha de fabricación o el número de lote y la fecha de vencimiento
en el envase original del producto desde el país de origen.

El rótulo de los empaques que contengan leche debe cumplir con lo establecido en la
Resolución número 05109 de 2005 del Ministerio de la Protección Social y en las normas que
la modifiquen, adicionen o sustituyan.

En el momento de ingreso de la leche en polvo en sacos al país, la fecha de vencimiento debe
tener mínimo 6 meses de vida útil.

PARÁGRAFO. Prohíbase el uso de adhesivos para la declaración de la fecha de fabricación
o número de lote de producción así como la fecha de vencimiento.

ARTÍCULO 51. ROTULACIÓN DE LECHE EN POLVO IMPORTADA EN ENVASE
UNITARIO. Cuando quiera que se importe leche en envases unitarios herméticos, lista para su
expendio directo al público, además de las exigencias establecidas con base en la Resolución
número 05109 de 2005 del Ministerio de la Protección Social y las que la modifiquen, adicionen
o sustituyan, debe indicarse en idioma español, el país de origen y el número del registro
sanitario o su equivalente en el mismo.



ARTÍCULO 52. ROTULACIÓN PARA LECHE ESTERILIZADA. El envase de la leche
esterilizada llevará impreso un rótulo con una leyenda de caracteres visibles que comience con la
palabra 'LECHE', seguida de la palabra ESTERILIZADA y de la clasificación según el contenido
de grasa en entera, semidescremada y descremada. Así mismo se indicará el nombre comercial
del producto, su cantidad, las instrucciones para su utilización, fecha de fabricación y fecha de
vencimiento.

ARTÍCULO 53. REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN DE LECHE EN POLVO. En los
casos de importación de leche en polvo en presentación en sacos como materia prima o en
envases unitarios herméticos listos para su expendio directo al público, debe cumplirse con lo
dispuesto en el Capítulo de las importaciones del Decreto 3075 de 1997 y en las normas que lo
modifiquen, adicionen o sustituyan.

Para efectos de control de posible contaminación por elementos radioactivos de la leche
importada el Ministerio de la Protección Social se acogerá a las recomendaciones del Organismo
Internacional de Energía Atómica OIEA de la Comisión Internacional de Protección Radiológica
CIPR, de la Organización Mundial de la Salud OMS, y el producto encontrado no apto se
reexportará al país de origen, los costos generados para la reexportación serán asumidos por el
importador.

Notas del Editor

- En relación con 'importaciones' y 'exportaciones',  tener en cuenta la expedición del Decreto
539 de 2014, 'por el cual se expide el reglamento técnico sobre los requisitos sanitarios que
deben cumplir los importadores y exportadores de alimentos para el consumo humano,
materias primas e insumos para alimentos destinados al consumo humano y se establece el
procedimiento para habilitar fábricas de alimentos ubicadas en el exterior', publicado en el
Diario Oficial No. 49.090 de 12 de marzo de 2014. Segín lo dispuesto en su artículo 21
'deroga las disposiciones que le sean contrarias'

CAPITULO XII.

ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE LA CALIDAD.

ARTÍCULO 54. SISTEMA DE ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE LA CALIDAD. En
las plantas de enfriamiento o centros de acopio de leche, plantas de higienización de leche y en
las plantas de pulverización de leche, adóptase con carácter obligatorio el Sistema de Análisis
Peligros y Control de Puntos Críticos, HACCP.

PARÁGRAFO. 1o. Las plantas de enfriamiento o centros de acopio de leche, plantas de
higienización de leche y en las plantas de pulverización de leche, deberán tener implementado el
Sistema de Análisis de Peligros y Control de Puntos Críticos, HACCP, a partir de los dos años
siguientes a la fecha de entrada en vigencia del reglamento técnico que se expide mediante el
presente decreto.

PARÁGRAFO. 2o. Para la implementación y procedimientos de la certificación del Sistema de
Análisis Peligros y Control de Puntos Críticos, HACCP, se debe cumplir con lo establecido en el
Decreto 60 de 2002 y en las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.



PARÁGRAFO. 3o. Las plantas de enfriamiento o centros de acopio de leche, plantas de
higienización de leche y las plantas de pulverización de leche deberán conservar durante dos (2)
años, los registros que soportan la implementación y el funcionamiento del Plan HACCP.

PARÁGRAFO. 4o. A solicitud del interesado o de oficio, la autoridad sanitaria competente
podrá expedir certificación en la que conste que la planta de enfriamiento o centros de acopio de
leche, planta de higienización de leche y la planta de pulverización de leche de exportación tiene
implementado y en funcionamiento el Plan HACCP de conformidad con lo establecido en el
presente decreto.

CAPITULO XIII.

DEL TRANSPORTE DE LA LECHE Y SU EXPENDIO.

ARTÍCULO 55. DE LA LECHE CRUDA. El transporte de leche cruda, proveniente de los
hatos, con destino a los establecimientos a que se refiere el presente reglamento técnico, podrá
hacerse:

1. En carro tanques.

2. En vehículos dotados con recipientes apropiados para este fin.

ARTÍCULO 56. DE LA LECHE CRUDA ENFRIADA. El transporte de leche proveniente de
las plantas para enfriamiento o centrales de recolección, con destino a plantas para procesamiento
de leche, sólo podrá hacerse en carro-tanques isotérmicos o vehículos con sistemas de
refrigeración que garanticen una temperatura menor a 10oC en la leche.

ARTÍCULO 57. REQUISITOS GENERALES DE LOS VEHÍCULOS
TRANSPORTADORES DE LECHE CRUDA. Los carro-tanques isotérmicos y vehículos con
sistemas de refrigeración destinados para el transporte de leche cruda además de los requisitos
establecidos en el Decreto 3075 de 1997 y en las normas que lo modifiquen, adicionen o
sustituyan, deberán cumplir con los siguientes:

1. Las partes interiores de la unidad de transporte, incluyendo techo y piso deben ser herméticas,
así como los dispositivos de cierre de los vehículos y de ventilación y circulación de aire, deben
estar fabricadas con materiales resistentes a la corrosión, impermeables, con diseños y formas
que no permitan el almacenamiento de residuos y que sean fáciles de limpiar, lavar y desinfectar.
Adicionalmente las superficies deben permitir una adecuada circulación de aire.

2. La unidad de transporte debe tener aislamiento térmico revestido en su totalidad para reducir la
absorción de calor.

3. Las esclusas deben ser herméticas, de modo que una vez dentro, la carga quede aislada del
exterior.

4. El diseño de la unidad de transporte debe permitir la evacuación de las aguas de lavado. En
caso de que la unidad de transporte tenga orificios para drenaje, estos deben permanecer cerrados
mientras la unidad contenga el alime nto.



ARTÍCULO 58. REQUISITOS GENERALES DE TRANSPORTE DE LECHE
PASTEURIZADA Y ULTRAPASTEURIZADA. Durante el transporte de leche pasteurizada y
ultrapasteurizada, los vehículos deben contar con furgones isotérmicos, que garanticen la
temperatura de refrigeración (4oC +/- 2oC).

ARTÍCULO 59. REQUISITOS GENERALES DE LOS VEHÍCULOS
TRANSPORTADORES DE LECHE ULTRA ALTA TEMPERATURA UAT, ESTERILIZADA
Y LECHE EN POLVO. Los vehículos destinados para tal propósito deberán cumplir con los
requisitos establecidos en el Decreto 3075 de 1997 y demás normas que la modifiquen, adicionen
o sustituyan.

ARTÍCULO 60. REQUISITOS PARA LOS DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN DE LECHE
HIGIENIZADA. Los depósitos para distribución de la leche higienizada deben cumplir con las
especificaciones del Decreto 3075 de 1997, y los que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO 61. DESTINO DE LA LECHE CON FECHA DE VENCIMIENTO
CADUCADA. La leche líquida, la leche en polvo en empaques comerciales o como materias
primas con fecha de vencimiento caducadas que se almacenen o se encuentren dentro de las
instalaciones de la planta o en los depósitos de productos terminados solo podrán utilizarse para
fines industriales, se almacenarán en un depósito exclusivo y se llevará un registro donde se
especifique como mínimo la cantidad de producto y destino final.

PARÁGRAFO. La leche líquida, la leche en polvo en empaques comerciales o como materias
primas con fecha de vencimiento caducada que se encuentre fuera del depósito destinado para
este fin será objeto de aplicación de medida sanitaria de seguridad, consistente en el decomiso
del producto.

ARTÍCULO 62. REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS. El Invima registrará mediante un
código los centros de acopio y las plantas de proceso de leche higienizada y en polvo, el cual
identificará a cada uno de los establecimientos para los procesos de comercialización nacional y
para exportación.

TITULO III.

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS.

CAPITULO I.

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

ARTÍCULO 63. COMPETENCIAS. Le corresponde al Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural por intermedio del ICA, supervisar, controlar y hacer seguimiento al
cumplimiento de los requisitos establecidos en sus reglamentaciones y normas complementarias,
conforme a lo dispuesto en los Decretos 1840 de 1994 y 1454 de 2001 y los que los modifiquen o
sustituyan.



Así mismo, establecerá los mecanismos adecuados para la declaratoria de fincas libres, áreas
libres, áreas de baja prevalencia ó áreas vigiladas de brucelosis y tuberculosis.

El ICA dispondrá de laboratorios de diagnóstico animal, sin perjuicio de poder autorizar a otros
laboratorios públicos y privados, los cuales quedarán bajo la coordinación y supervisión de este
instituto.

La toma de muestras para los propósitos y competencias del ICA en la producción primaria,
serán realizadas de acuerdo con las acciones y actividades definidas en los programas de
prevención de riesgos biológicos y químicos.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través del ICA comunicará a la autoridad
sanitaria cualquier problema sanitario que se presente en los hatos.

Los Ministerios de la Protección Social y de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentarán las
condiciones de salud pública y sanidad animal que deben cumplir el programa de certificación de
proveedores.

Le corresponde al Ministerio de la Protección Social establecer las políticas en vigilancia
sanitaria de la leche de que trata el presente decreto, a la autoridad competente la ejecución de las
políticas de vigilancia sanitaria y control de calidad y ejercer la Inspección, Vigilancia y Control,
conforme a lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, la norma que la modifique, adicione o sustituya,
así mismo al Invima como laboratorio de Referencia apoyar a los laboratorios de la red cuando
estos no estén en capacidad técnica de realizar los análisis.

Las plantas de enfriamiento y las plantas para procesamiento de leche deben contar con un
programa de aseguramiento y control de la calidad documentado para sus proveedores de leche,
con el propósito de garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente
reglamento; estos programas serán auditados por las entidades oficiales de vigilancia y control de
acuerdo con su competencia, para lo cual se establecerá un plazo de un año a partir de la
publicación del presente decreto.

ARTÍCULO 64. VISITAS DE INSPECCIÓN. El ICA realizará dos (2) visitas de inspección
al año en aquellos predios donde se considere necesario verificar las condiciones sanitarias.

Es obligación de las autoridades competentes, practicar mínimo dos (2) visitas por semestre a las
plantas de enfriamiento y las plantas para procesamiento de leche.

Estas visitas estarán enmarcadas en las acciones de vigilancia en salud pública y factores de
riesgo.

ARTÍCULO 65. ACTA DE INSPECCIÓN. Con fundamento en lo observado en las visitas de
inspección, la autoridad sanitaria competente levantará actas en las cuales se hará constar las
condiciones sanitarias encontradas en el establecimiento objeto de inspección y emitirá concepto
sanitario correspondiente según el caso. Si fuera el caso se harán las exigencias sanitarias y se
concederán plazos para sus cumplimientos.

El acta de visita debe ser firmada por el funcionario que la practica y notificada al representante
legal, el arrendatario o propietario del establecimiento.



PARÁGRAFO. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima),
establecerá un formulario único de acta de visita de aplicación nacional, que debe ser
diligenciado por la autoridad sanitaria competente que practica la visita, en el cual se hará constar
el cumplimiento o no de los requisitos para los establecimientos, condiciones de proceso y
fabricación de leche para el consumo humano, establecidos en el presente decreto.

ARTÍCULO 66. MUESTRAS PARA ANÁLISIS. La toma de muestra para análisis debe ser
practicada por la autoridad sanitaria correspondiente en cualquiera de las etapas de fabricación,
procesamiento, empaque, expendio, transporte y comercialización de la leche, para efectos de
inspección y control sanitario.

ARTÍCULO 67. NÚMERO DE MUESTRAS PARA CONTROL OFICIAL. El número de
unidades de las que consta una muestra para control oficial es de siete unidades (7) y deben
corresponder a un mismo lote de producción. Se distribuirán así: tres (3) para análisis
microbiológico, dos (2) para análisis físico-químico, una (1) para contramuestra oficial
debidamente rotulada y sellada y una (1) como muestra para el interesado para ser analizada en
su laboratorio de control de calidad.

PARÁGRAFO. 1o. Para efectos del presente artículo entiéndase por muestra las siete (7)
unidades recolectadas por la autoridad sanitaria.

PARÁGRAFO. 2o. Se dejará contramuestra en poder del interesado, debidamente sellada por la
autoridad sanitaria que realiza la recolección, para que en caso de encontrar una diferencia entre
los resultados del labo ratorio particular sea el laboratorio oficial de superior jerarquía quien
dirima. En caso de que el interesado no presente los resultados de análisis de sus muestras en un
plazo máximo de diez (10) días, se darán por aceptados los oficiales y no se analizará la
contramuestra.

ARTÍCULO 68. DE LAS MEDIDAS SANITARIAS DE SEGURIDAD,
PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES. El régimen de sanciones por el incumplimiento de lo
dispuesto en el presente reglamento técnico será el consagrado en la Ley 09 de 1979 en
concordancia con el Decreto 3075 de 1997 y en las disposiciones que lo modifiquen, adicionen o
sustituyan.

ARTÍCULO 69. DE LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD. El Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, o los organismos de certificación acreditados
o reconocidos, deberán realizar la evaluación de conformidad y expedir el correspondiente
certificado, cuando sea del caso de conformidad con lo previsto en la Decisión 506 de la
Comunidad Andina.

PARÁGRAFO. 1o. Si en los manuales de técnicas analíticas y procedimientos adoptados por el
Ministerio de la Protección Social, no se describe técnica o método alguno para la determinación
de los requisitos previstos en este reglamento, se podrán utilizar las técnicas reconocidas
internacionalmente por el Codex Alimentarius, validadas para alimentos.

ARTÍCULO 70. DE LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN. Con el fin de mantener
actualizadas las disposiciones del presente Reglamento Técnico, el Ministerio de la Protección



Social, lo revisará en un término no mayor a cinco (5) años contados a partir de la fecha de
publicación del presente decreto o antes, si se detecta que las causas que motivaron su
expedición fueron modificadas o desaparecieron.

ARTÍCULO 71. VIGENCIA. De conformidad con el numeral 5 del artículo 9o de la Decisión
562 del 26 de junio de 2003, Quirama, Antioquia, Colombia, el presente Reglamento Técnico,
empezará a regir dentro de los seis meses siguientes contados a partir de la fecha de publicación
del presente decreto en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en
especial los Decretos 2437 de 1983, 2473 de 1987 y 476 de 1998.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de febrero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

ANDRÉS FELIPE ARIAS LEIVA.

El Ministro de la Protección Social,

DIEGO PALACIO BETANCOURT
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